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INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2023 

“SERVICIO DE TRASLADO TERRESTRE PARA EL DESPLAZAMIENTO DE ESTUDIANTES, DOCENTES Y DEMÁS PERSONAL 

AUTORIZADO EN CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 

COLOMBIA, PARA LA VIGENCIA 2023” 

 

PROPONENTE N°1  

UNION TEMPORAL UPETECISTA 2023 (COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES RAPIDO CHICAMOCHA – 

COOTRACHICA NIT. 891.800.044-1 / GRUPO EMPRESARIAL TRANSJORDANIA S.A.S NIT. 900.632.583-9 / 

EMPRESA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y TURISMO LTDA - ESCOLYTUR LTDA NIT. 830.090.497-2 / ERTRAC SAS 

NIT. 900.254.281-8 
 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA GENERAL NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION NO ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

PROPUESTA ECONÓMICA 40 PUNTOS 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA  10 PUNTOS 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA ADICIONAL 10 PUNTOS 

ADICIONALES DE LOS AUTOMOTORES 35 PUNTOS 

PUNTOS TOTAL  95 PUNTOS 

 

 

PROPONENTE N°2 

UNION TEMPORAL ESCOLAR TL 23 (TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS NIT. 900444852-9 / LINEAS ESCOLARES 

LIDERTUR SAS NIT. 800.126.471-1) 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA GENERAL ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION NO ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

PROPUESTA ECONÓMICA 35 PUNTOS 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA  10 PUNTOS 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA ADICIONAL 10 PUNTOS 

ADICIONALES DE LOS AUTOMOTORES 40 PUNTOS 

PUNTOS TOTAL  95 PUNTOS 

 

El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que está sujeta al cumplimiento de la 

totalidad de los requisitos habilitantes contenidos en el Pliego de Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia 

Especifica, Técnico, SIG), por lo que podrá variar al finalizar la etapa de observaciones y subsanación de 

documentos, situación que se verá reflejada en el correspondiente informe final. 

 

Dado a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2023. 

 

 

 

ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO  

Jefe Departamento De Contratación  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
 

Proyectó: Karen Arcos/Abogada D. Contratación 
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INFORME PRELIMINAR DE CALIFICACIÓN JURÍDICA INVITACIÓN PÚBLICA No 008 de 2023, cuyo objeto es "SERVICIO DE TRASLADO 

TERRESTRE PARA EL DESPLAZAMIENTO DE ESTUDIANTES, DOCENTES Y DEMÁS PERSONAL AUTORIZADO EN CUMPLIMIENTO DE 

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, PARA LA VIGENCIA 2023". 

Fecha: 21 de abril de 2023 

DOCUMENTOS 
REQUERIDOS 

UNION TEMPORAL UPETECISTAS 2023 
OFERENTE 1 

UNION TEMPORALESCOLAR TL 23 
OFERENTE 2 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES 

RAPIDO CHICAMOCHA 
"COOTRACHICA" 
Nit. 891800044-1 

GRUPO EMPRESARIAL 
TRANSJORDANIA SAS 

Nit. 900.632.583-9 

EMPRESA DE 
TRANSPORTE 
ESCOLAR Y 

TURISMO LTDA 
"ESCOLYTUR LTDA" 
Nit. 830.090.497-2 

ERTRAC S.A.S. 
NIt. 900.254.281-8 

TRANSPORTES 
ESPECIALES 

ALIADOS S.A.S. 
NIT.900.444.852-9 

LINEAS ESCOLARES Y 
TURISMO - LIDERTUR S.A.S 

NIT. 800.126.471-1 

RL/ JULIA PATRICIA CELY 
TIBAMOSO 

RL/ ALEXANDER ROA 
HUERTAS 

R/L GLORIA 
ELVIRA MENDIETA 

MONTOYA 

RL/JOSE 
EUCLIDES RAMOS 

RAMOS 

RL/ JENISLISBED 
PACHON SOTO 

RL/LIDA CONSTANZA 
CHACON ORJUELA 

Carta de presentación 
de la oferta suscrita por 
la Persona Natural o el 
representante 	Legal 
de la persona jurídica 
o por el representante 
designado 	por 	los 
miembros 	del 
consorcio 	o 	de 	la 
unión 	temporal. 
(ANEXO 01 CARTA DE 
PRESENTACIÓN) 

Se 	deberá 	anexar 
copia de la cédula de 
ciudadanía de quien 
suscribe la oferta 

Para 	el 	caso 	de 
personas 	jurídicas 
deberá 	allegar 	el 
certificado 	de 
existencia 	y 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE NO CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE Allega 	registro 

mercantil, 	pero 	al 
tratarse 	de 	una 
persona 	jurídica 	es 

q»,  
iNic A it ACREDITACION INSTITUCIONAL 

INTERNACIONAL  
2022.2027 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 
DE ALTA CALIDAD 
MuLT1CAMPus 

REsowcurm 023655 OE 2021 ntrm f 6 AÑOS 

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -115 
PBX (57)87405626 

TUNJA BOYACÁ 



u p rri t  
Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Columbia 

edu.co 

TUNA DUITAMA SOGAMOSO CHIQUINQUIRÁ 

necesario 	allegar 
certificado 	de 
existencia 	y 
representación 	legal 
como se requiere en 
el 	pliego 	de 
condiciones. 

CUMPLE NO CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Autorización 	otorgada Las 	facultades 	del 
por 	Consejo 	de representante 	legal Sin límite de Sin límite de límite 	de 	cuantía Sin límite de cuantía 

Administración de 	la 	persona 
jurídica, solo pueden 
ser verificadas en el 
certificado 	de 
existencia 	y 
representación 	legal 
expedido 	por 	la 
cámara 	de 
comercio. 

cuantía cuantía hasta 3.500 SMLV 

representación legal 
de la Empresa, cuya 
expedición no sea 
mayor de treinta (30) 
días hábiles anteriores 
a la fecha de cierre de 
la INVITACIÓN y en 
caso de que el 
representante legal de 
la persona jurídica, 
conforme a sus 
estatutos, no tenga 
facultad 	para 
comprometerse por el 
valor de la propuesta y 
del Contrato a que 
hubiere lugar, deberá 
presentar copia del 
acta emitida por el 
órgano competente 
en la cual se autoriza 
para comprometer a 
la sociedad por el 
valor y demás 
aspectos de la 
propuesta, 	de 
conformidad con lo 
establecido en los 
estatutos 	de 	la 
sociedad. 

AUTORIZACION. 
Cuando 	 el 
representante legal de 
la firma Proponente, 
de conformidad con el 
Certificado 	de 
Existencia 	y 
Representación Legal 
expedido por la 
Cámara de Comercio, 
tenga limitada su 
ca acidad 	•ara 
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ofertar y/o contratar, 
deberá acompañar la 
correspondiente 
autorización 	del 
órgano directivo de la 
sociedad. 
Certificado 	de 
inscripción 	en 	la 
Cámara 	de 
Comercio. Si se trata 
de 	PERSONAS 
NATURALES, (...) 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Certificado 	de 	la 
Existencia 	y 	de 
Representación 
Legal. Si se trata de 
PERSONA 	JURÍDICA 
NACIONAL, copia del 
Certificado 	de 
existencia 	y 
representación legal 
expedido 	por 	la 
Cámara 	de 
Comercio, expedido 
dentro de los treinta 
(30) días calendario 
anterior al cierre del 
presente proceso. 
Dentro de su objeto 
social 	se 	debe 
acreditar 	la 
posibilidad 	de 
contratar 	objeto 
similar 	al 	de 	la 
presente 	invitación, 
según lo dispuesto en 
el 	Artículo 	7 	del 
Acuerdo 	074 	de 
2010.(..) 

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Al 	tratarse 	de 	una 
persona 	jurídica, 	es 
necesario 	allegar 
certificado 	de 
existencia 	y 
representación 	legal 
como se requiere en 
el 	pliego 	de 
condiciones. 

Estar a Paz y Salvo o 
cumpliendo 	por 
concepto 	de pagos 
parafiscales, aportes a 
cajas 	 de 

CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CEA I 
LIDUAL 

ACREDITACION INSTITUCIONAL 

INTERNACIONAL 
2022.2027 
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compensación, 	salud 
y pensiones. (...) 

El 	Boletín 	de 
responsables 	Fiscales 
de la Contraloría, los 
antecedentes 
judiciales 	y 	los 
antecedentes 
disciplinarios 	del 
Proponente y de su 
Representante legal.  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Documentos 
verificados por la 

Universidad 

Documentos 
verificados por la 

Universidad 

Documentos 
verificados por la 

Universidad 

Documentos 
verificados por la 

Universidad 

Documentos 
verificados por la 

Universidad 

Documentos verificados 
por la Universidad 

Estar 	inscrito 	en 	el 
Registro 	Único 
Tributario 	Copia 	del 
Registro 	Único 
Tributario 	RUT 
actualizado, expedido 

la DIAN por 

CUMPLE  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE  

Documento 	de 
identificación 	válido. 
Copia de la cédula del 
Proponente 	o 	su 
representante legal. El 
Proponente 	o 	su 
representante 	legal 
deben 	contar 	con 
Documento 	de 
identificación válido.  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Póliza de seriedad de 
la oferta. 

(—) 

Allega Póliza de cumplimiento 
mundial, la cual cumple con 
debidamente suscrita por 

CUMPLE 

Anexo 0, expedida por seguros 
y el valor asegurado, se encuentra 

de pago. 

NO CUMPLE 

No. 8CH-100026509 
el beneficiario la vigencia 

el tomador, allega constancia 

Allega 	Póliza 	de 	cumplimiento 	No. 	14-44- 
101180368 Anexo 0, expedida por seguros del 
estado, la cual cumple con el beneficiario la 
vigencia y el valor asegurado. Sin embargo, no se 
encuentra debidamente suscrita por el tomador, 
allega constancia de pago. 

Documento 	de 
Conformación 	del 
Consorcio 	o 	Unión 
Temporal 

Allega carta 

NO CUMPLE 

CUMPLE de conformación de la Unión Temporal, sin embargo: 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 

DE,  ALTA CALIDAD 
M

RESOLAPCI&4023655 c. 2021 IN EN J 6 AÑos 

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -115 
PBX (57)87405626 

TUNDA BOYACÁ 
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Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia 

No señala en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación en 
la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada 
uno en la ejecución del Contrato (ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. 
No contiene la "manifestación expresa" de que las partes integrantes NO podrán 
ceder su participación en la Unión Temporal a los demás. 
No contiene la "manifestación expresa" de que las partes integrantes NO podrán 
revocar la Unión Temporal durante el tiempo del contrato con la UPTC. 
No manifiesta para efectos del pago en relación con la facturación: 
• Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de 
sus integrantes, caso en el cual se debe informar el número del NIT de quien 
factura. 
• Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, hecho que se 
debe indicar en el documento de conformación. Además, se debe señalar el 
porcentaje o valor del Contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, 
el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. En este caso, para 
efectos de la inscripción en el Registro Único Tributario deberán tener en cuenta 
lo dispuesto en el Decreto 2645 de 2011. 
• El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el 
Consorcio o Unión Temporal, deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros 
de acuerdo con su participación en las actividades gravadas que dieron lugar 
al impuesto, para efectos de ser declarado. 

Incluye en la cláusula décima, costos a cargo de la Universidad que no se 
estipulan en el pliego de condiciones y que por el contrario estarían a cago de 
la UT contratista. 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 
DE ALTA CALIDAD 
M U L T 1 C A MPUS 

RIESOUUCIÓN 023655 Dé 2021 Meca / 6 AÑOS 

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 —115 
PBX (57)87405626 

TUNTA BOYACÁ 

o., 
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Certificación 	de 
Evaluación 	del 
Proveedor de la 
UPTC. 

NO CUMPLE 

Allega anexo No 06 
certificación 	de 
proveedores en nombre 
de la UNION TEMPORAL, 
sin embargo, no remite 
el anexo en nombre de 
COOPERATIVA 	DE 
TRANSPORTADORES 
RAPIDO CHICAMOCHA 
"COOTRACHICA", como 
lo requiere el pliego de 
condiciones en el 
numeral 14.1. teniendo 
en cuenta que la UNION 
TEMPORAL UPETECISTAS 
2023 nace a la vida 
jurídica una vez se llegue 
a adjudicar. 

NO CUMPLE 

Allega anexo No 06 
certificación 	de 
proveedores 	en 
nombre de la UNION 
TEMPORAL, 	sin 
embargo, no remite 
el anexo en nombre 
de 	 GRUPO 
EMPRESARIAL 
TRANSJORDANIA SAS 
como lo requiere el 
pliego 
	

de 
condiciones en el 
numeral 
	

14.1. 
teniendo en cuenta 
que la UNION 
TEMPORAL 
UPETECISTAS 	2023 
nace a la vida 
jurídica una vez se 
llegue a adjudicar 

NO CUMPLE 

Allega anexo No 
06 certificación 
de proveedores 
en nombre de la 
UNION TEMPORAL, 
sin embargo, no 
remite el anexo en 
nombre 	de 
EMPRESA 	DE 
TRANSPORTE 
ESCOLAR 	Y 
TURISMO LTDA 
"ESCOLYTUR LTDA" 
como lo requiere 
el pliego de 
condiciones en el 
numeral 	14.1. 
teniendo 	en 
cuenta que la 
UNION TEMPORAL 
UPETECISTAS 2023 
nace a la vida 
jurídica una vez se 
llegue 	a 
adjudicar. 

NO CUMPLE 

Allego anexo No 
06 certificación 
de proveedores 
en nombre de la 
UNION 
TEMPORAL, sin 
embargo, no 
remite el anexo 
en nombre de 
ERTRAC 	S.A.S. 
como lo requiere 
el pliego de 
condiciones en el 
numeral 	14.1. 
teniendo 	en 
cuenta que la 
UNION TEMPORAL 
UPETECISTAS 2023 
nace a la vida 
jurídica una vez 
se llegue a 
adjudicar. 

NO CUMPLE 

Allega anexo No 06 
certificación 	de 
proveedores en 
nombre de la 
UNION TEMPORAL, 
sin embargo, no 
remite el anexo en 
nombre 	de 
TRANSPORTES 
ESPECIALES 
ALIADOS 	S.A.S 
como lo requiere el 
pliego 	de 
condiciones en el 
numeral 	14.1. 
teniendo en cuenta 
que la UNION 
TEMPORALESCOLAR 
TL 23 nace a la vida 
jurídica una vez se 
llegue a adjudicar. 

NO CUMPLE 

Allega anexo No 06 
certificación 	de 
proveedores en nombre 
de la UNION TEMPORAL, 
sin embargo, no remite el 
anexo en nombre de 
LINEAS ESCOLARES Y 
TURISMO S.A.S como lo 
requiere el pliego de 
condiciones en el numeral 
14.1. teniendo en cuenta 
que 	la 	UNION 
TEMPORALESCOLAR TL 23 
nace a la vida jurídica una 
vez se llegue a adjudicar.. 

Compromiso 
Anticorrupción 
Suscribir 
compromiso 
anticorrupción 

CUMPLE CUMPLE 

el 

RESOLUCIÓN 	del 
ministerio 	de 
transporte en la que 
habilite y autorice a la 
empresa para la 
prestación del servicio 
público de transporte 
terrestre 	automotor 
(decreto 348 de 2015 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

	O r (  
Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 
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Sin otro particular, 

Proyectó: Diana García /Abogada Dirección Jurídica 

Gwle cct 
JAVIE ANDRES C MACHO MOLA NO 

DIRECTO JURIDICO 
U C 
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— decreto 	1079 	DE 
2015). (...) 

CONCLUSIÓN 

OFERENTE 1: 
UNION TEMPORAL UPETECISTAS 2023 

NO ADMISIBLE JURÍDICAMENTE 

OFERENTE 2: 
UNION TEMPORALESCOLAR TL 23 
NO ADMISIBLE JURÍDICAMENTE 

O, 
q cEA1 	ACREDITACION INSTITUCIONAL 

INTERNACIONAL 5 IJOIJAL % 
L* 	2022.2027 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 

DE ALTA CALIDAD 
MULTICAMPUS  
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 EVALUACIÓN FINANCIERA  



 

 

 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 008 DE 2023 

“SERVICIO DE TRASLADO TERRESTRE PARA EL DESPLAZAMIENTO DE ESTUDIANTES, DOCENTES Y DEMÁS PERSONAL AUTORIZADO EN CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, PARA LA VIGENCIA 2023” 

 

EVALUACIÓN PRELIMINAR 

ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA  

          

CAPACIDAD FINANCIERA: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:         

            

PRESUPUESTO OFICIAL (PESOS) 100% 
 $              

1.747.929.250,00  
100% 

 $       

1.747.929.250,00  
85%  $   1.485.739.862,50            

PRESUPUESTO OFICIAL (S.M.L.M.V) 100% 1.506,84 100% 1506,84 85% 1280,81           

            

A.  ÍNDICE DE LÍQUIDEZ:                                                                                              Índice 

de  liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 

B.  ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO:                                         Índice de 

Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activos)*100 

C.  CAPITAL DE TRABAJO (P.O):                                                                            

Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente 

D.  PATRIMONIO (P.O):                                                                            

Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total  

MENOR O IGUAL  A 1,6 No admisible MAYOR DE 58% No admisible MENOR O IGUAL  100% No admisible 
MENOR O 

IGUAL  
85% No admisible 

MAYOR DE 1,6 Admisible MENOR  O IGUAL 58% Admisible MAYOR  100% Admisible MAYOR  85% Admisible 

  

PROPONENTE (S) 

INFORMACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA  RESULTADO ANALISIS FINANCIERO  

RESULTADO 

    

Activo Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($) 
LIQUIDEZ                                     

(%)  
ENDEUDAMIENTO  (%) 

CAPITAL DE TRABAJO 

($) 

PATRIMONIO             

($) 
    

UNIÓN TEMPORAL UPETECISTA 2023*  $     7.879.899.703,00  
 $                 

707.806.056,00  
 $  15.599.512.649,00  

 $       

4.930.471.929,00  
11,13 31,61  $    7.172.093.647   $    10.669.040.720  ADMISIBLE      

UNION TEMPORAL ESCOLAR TL23**  $   11.406.557.062,00  
 $              

4.630.827.112,00  
 $  20.708.101.366,00  

 $       

8.606.204.573,00  
2,463 41,56  $    6.775.729.950   $    12.101.896.793  ADMISIBLE      

 

*UNIÓN TEMPORAL UPETECISTA 2023: Integrada por Cootrachica Nit. 891.800.044-1 / Grupo empresarial Transjordania Sas Nit. 900.632.583-9 / Escolytur Sas  Nit. 830.090.497-2 / Ertrac Sas Nit. 900.254.281-8 

**UNION TEMPORAL ESCOLAR TL23: Integrada por Transportes Especiales Aliados Sas Nit. 900444852-9 / Lineas Escolares Lidertur Sas Nit. 800.126.471-1 

 

PROPONENTE (S) 

ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS  

RESULTADO 
CORTE ESTADOS  FECHA EXPEDICIÓN RUP   CLASIFICACÍON CÓDIGOS UNSPSC   

 OBSERVACIÓN    

31/12/2021 
Fecha audiencia cierre - 

21/04/2023 
78111800 

UNIÓN TEMPORAL UPETECISTA 2023* 

 Cada integrante 

con corte a 

31/12/2021 

Cootrachica (17/04/2023), 

Transjordania (10/04/2023), 

Escolytur (05/04/2023) 

Ertrac (20/04(2023) 

 CUMPLE   

Allega RUP por cada integrante de la UT, con expedición dentro del rango y el cual cumple con 

el numeral 14.2 del Pliego. Se toma el mejor año fiscal para cálculo de indicadores conforme lo 

indica el oferente: Cootrachica (2020) transjordania (2020) Escolytur (2021) Ertrac (2021) 

ADMISIBLE 

UNION TEMPORAL ESCOLAR TL23** 

 Cada integrante 

con corte a 

31/12/2021 

Tea (03/04/2023), Lidertur 

(03/04/2023) 
 CUMPLE   

 Allega RUP por cada integrante de la UT, con expedición dentro del rango y el cual cumple con 

el numeral 14.2 del Pliego. Se toma el mejor año fiscal para cálculo de indicadores conforme lo 

indica el oferente: Tea (2020) y Lidertur (2020)  

ADMISIBLE 

 

PROPONENTE (S) CONCLUSIÓN GENERAL        

UNIÓN TEMPORAL UPETECISTA 2023* ADMISIBLE        

UNION TEMPORAL ESCOLAR TL23** ADMISIBLE        

 

 

 
 

ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO 

Jefe Departamento De Contratación 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 



 

 
 

 

 

 

 
 
  

 EVALUACIÓN EXPERIENCIA 
GENERAL 













 

 
 

 

 

 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA/ 
PUNTAJE 

 



COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES RAPIDO 

CHICAMOCHA - COOTRACHICA

GRUPO EMPRESARIAL TRANSJORDINA S.A.S

EMPRESA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y TURISMO LTDA - 

ESCOLYTUR LTDA

REQUISITOS DEL PERSONAL REQUERIDO (HABILITANTE) FOLIO CUMPLE FOLIO CUMPLE

ESTUDIOS Carpeta 12.   Folio 1 - NO SE ANEXA HOJA DE VIDA NO CUMPLE Carpeta 14. CUMPLE

EXPERIENCIA Carpeta 12. Folio 2 a 4 CUMPLE Carpeta 14. CUMPLE

FUNCIONES Carpeta 12. Folio 2 a 3 CUMPLE Carpeta 14. CUMPLE

ESTUDIOS Carpeta 12. Folio 5 a  9. FALTA HOJA DE VIDA NO CUMPLE Carpeta 15. CUMPLE

EXPERIENCIA Carpeta 12 Folio 10 a 12 CUMPLE Carpeta 15. CUMPLE

ESTUDIOS Carpeta 12. Folios 14 - 16;  Carpeta 12. Folios  20. FALTA HV NO CUMPLE Carpeta 16. CUMPLE

EXPERIENCIA Carpeta 12 Folio 17 - 19; Carpeta 12 Folio 21 - 22;  CUMPLE Carpeta 16. CUMPLE

FUNCIONES Carpeta 12. Folio 17-18; Carpeta 12 Folio NO CUMPLE Carpeta 16. CUMPLE

EXPERIENCIA Carpeta 13 Folios 1 - 123. 60 Conductores CUMPLE Carpeta 22 y Anexos de conductores 1-9 CUMPLE

OBLIGACIONES ESPECIFICAS. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO Carpeta 13 Folios 1 - 123. 60 Conductores CUMPLE Carpeta 22 y Anexos de conductores 1-9 CUMPLE

ESPECIFICACIONES DE LOS VEHICULOS Carpeta 13 Folios 1 - 123. 60 Conductores CUMPLE Carpeta 22 y Anexos de conductores 1-9 CUMPLE

REQUISITOS DE LOS CONDUCTORES Carpeta 13 Folios 1 - 123. 60 Conductores CUMPLE Carpeta 22 y Anexos de conductores 1-9 CUMPLE

OTRAS OBLIGACIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

PORTAFOLIO DE SERVICIOS ACTUALIZADOS Carpeta 14. Folios 1-38 CUMPLE Carpeta18. Folios 1-10 y 1-18 CUMPLE

LISTADO DE VEHÍCULOS HOMOLOGADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD 

PASAJEROS; NIVEL DE SERVICIO, ESPECIAL. Carpeta 15. Anexo. LisTado de Vehiculos. Faltan 10 buses NO CUMPLE Carpeta 30 y Carpeta 10 Partes 1,2 y 3 CUMPLE

TARJETAS DE OPERACIÓN DE CADA VEHÍCULO DESCRITO EN EL LISTADO DE VEHICULOS.

Carpeta !5. Anexo Microbuses - Busetas- Buses y 

Camionetas CUMPLE Carpeta 30 y Carpeta 10 Partes 1,2 y 3 CUMPLE

CERTIFICADO DE BUEN ESTADO MECÁNICO Y DE GASES DE CADA VEHÍCULO, EXPEDIDO POR UN 

CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR.

Carpeta !5. Anexo Microbuses - Busetas- Buses y 

Camionetas CUMPLE Carpeta 30 y Carpeta 10 Partes 1,2 y 3 CUMPLE

PROPONENTE No 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

COORDINADOR GENERAL DEL CONTRATO

SUPERVISORES OPERATIVOS PARA LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS

CONDUCTORES

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR

PROPONENTE No  2

LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S – LIDERTUR S.A.S.,

TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S.

INVITACIÓN PÚBLICA No. 008 DE 2023 "SERVICIO DE TRASLADO TERRESTRE PARA EL DESPLAZAMIENTO DEESTUDIANTES, DOCENTES Y DEMÁS

PERSONAL AUTORIZADO EN CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, PARA LA VIGENCIA 2023" 

INVITACIÓN PÚBLICA No.008 de 2023

UNION TEMPORAL UPETECISTA 2023 UNION TEMPORAL ESCOLAR TL 23

ERTRAC S.A.S

PROPONENTE

CONDICIONES TÉCNICAS



SEGURO OBLIGATORIO SOAT
Carpeta !5. Anexo Microbuses - Busetas- Buses y 

Camionetas CUMPLE Carpeta 30 y Carpeta 10 Partes 1,2 y 3 CUMPLE

PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Carpeta !5. Anexo Microbuses - Busetas- Buses y 

Camionetas CUMPLE Carpeta 30 y Carpeta 10 Partes 1,2 y 3 CUMPLE

LISTADO DE LOS CONDUCTORES QUE EL OFERENTE UTILIZARÁ PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESPECIAL Carpeta 13 Folios 1 - 123. 60 Conductores CUMPLE Carpeta 22 y Anexos de conductores 1-9 CUMPLE

HOJA DE VIDA DE CADA CONDUCTOR REQUISITOS PARA ACREDITAR POR EL OFERENTE 

FAVORECIDO NO APLICA NP NO APLICA NP

CAPACITACIÓN A CONDUCTORES Carpeta 16. Folios 1-4 CUMPLE NO SE EVIDENCIA NO CUMPLE

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Carpeta 17. Folios 1-12 CUMPLE Carpeta 23 CUMPLE

ORGANIGRAMA – ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y ORGANIZACIONAL Carpeta 18. Folios 1-18 CUMPLE Carpeta 24 CUMPLE

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL Carpeta 19. Folios 1-415 CUMPLE Carpeta 25 CUMPLE

CERTIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA DE MINISTERIO 

COMUNICACIONES Carpeta 20.  Folios 1-18 CUMPLE Carpeta 26 CUMPLE

RED DE SERVICIOS Carpeta 21. Folios 1-3 CUMPLE Carpeta 27 CUMPLE

AGENCIA, SUCURSAL O DOMICILIO PRINCIPAL Carpeta 22. Folios: 1-15 CUMPLE Carpeta 28 CUMPLE

NOTA. El oferente  no acredita la totalidad del parque automotor requerido com requsito habilitante, solo aporta 20 busetas y buses. Ademas no anexa hojas de vida del personal requerido solo acredita condcones especificas. 

    MARÍA DEL PILAR OCHOA PLAZAS                                                                                          ISABEL BONILLA FIGUEROA                  EDNA CONSTANZA RAMIREZ BARRERA 

    Directora Administrativa Sede Duitama                                                                                                          Directora Administrativa Sede Sogamoso         Jefe Departamento de Servicios Generales Tunja

COMITÉ TECNICO



PROPONENTE No 1 PROPONENTE No  2

PRESUPUESTO OFICIAL  $                                                        1.747.929.250,00 MA

La propuesta que ostente la mayor cercanía a la media obtendrá 40 puntos , 

mientras que a las demás se les asignarán cinco (5) puntos menos en orden

descendente, de acuerdo a la cercanía de la media  respectiva.

 $                                                        1.090.851.699,92 40 PUNTOS. 

Anexo 23 1.090.850.810,00$                                 35 PUNTOS. Anexo 35

La Empresas que allegando dos (2) copias de contrato y certificación de contrato o

acta de recibo final o acta de liquidación, conforme a las condiciones descritas en

este numeral y que arrojen un valor igual o superior al 100% del presupuesto oficial

expresado en SMLMV = Obtendra 10 puntos 

Carpeta 26. Folios 1-50 y Carpeta 10 Folio 8 10 PUNTOS Carpetas 12 y 32 10 PUNTOS

Se realizará la ponderación de acuerdo al número de contratos suscritos a partir del

01 de enero de 2017, en el objeto de Contratos de Servicios de Transporte en la

Modalidad Pasajeros - Nivel de Servicio Especial Escolar, celebrados con entidades

públicas o privadas.

1   PROPONENTES CON CAPACIDAD DE 20 A 30 VEHÍCULOS        4 PUNTOS

2  PROPONENTES CON CAPACIDAD DE 31 A 40 VEHÍCULOS         7 PUNTOS

3  PROPONENTES CON CAPACIDAD SUPERIOR A 40 VEHICULOS  10 PUNTOS Carpeta 27. Folios 1-9
10 PUNTOS Carpeta 33

10 PUNTOS

La oferta que presente como mínimo 5 vehículos adicionales a los mínimos 

habilitantes, con capacidad de 1-5 personas, modelo igual o superior al 2020 se le 

asignarán 10 puntos

Carpeta 28. Anexo Camionetas 10 PUNTOS Carpeta 34. Anexo Camionetas 10 PUNTOS

La oferta que presente como mínimo 3 vehículos adicionales a los mínimos 

habílitantes con  capacidad de 1-5 personas, modelo igual o superior al 2020, se le 

asignarán 5 puntos. L

La oferta que presente como mínimo 3 vehículos adicionales a los mínimos 

habílitantes con  capacidad de 1-5 personas, modelo igual o superior al 2020, se le 

asignarán 5 puntos. L

  FACTORES DE PONDERACIÓN

CRITERIO A CALIFICAR PUNTAJE

PRECIO (40 PUNTOS)

EXPERIENCIA ESPECIFICA (10 PUNTOS)

CAPACIDAD TRANSPORTADORA

CAPACIDAD TRANSPORTADORA (10 PUNTOS)

Para efectos de calificación de este ítem, se tomará únicamente como consideración, la Resolución Expedida por el Ministerio de Transporte y se evaluará el parque automotor correspondiente a MICROBUSES, 

BUSETAS YBUSES, ADICIONALES a las mínimas requeridas en el requisito habilitante para el servicio de Transporte Especial Escolar. El puntaje por este concepto se asignará de la siguiente manera: 

PROPONENTE UNION TEMPORAL UPETECISTA 2023 UNION TEMPORAL ESCOLAR TL 23

ADICIONALES DE LOS AUTOMOTORES (40 PUNTOS)

El Proponente que mejores garantías y ofrezca adiciones a la Universidad sobre las condiciones de los automotores ofrecidos en la lista, recibirá mayor puntaje por este concepto el que se asignará de la siguiente 

manera:

VEHICULOS (10 PUNTOS)

NOTA 1. Los contratos para acreditación de experiencia específica (Anexo 3A) son adicionales a los señalado para acreditación de experiencia general.
NOTA 2: Los contratos acreditados para este requisito deben encontrarse registrados en el RUP condición indispensable para validarlos.



El oferente que presente como mínimo Diez (10) vehículos con acceso conexiones 

de wifi- se le asignarán cinco (5) puntos, los demás no se les asignará 
CARPETA 28. Listado de Vehiculos y Anexo 5 PUNTOS

Carpeta 22, Listado de Vehiculos y 

Carpeta 34
5 PUNTOS

El oferente que presente como mínimo Tres (3) vehículos con capacidad mayor y/o 

igual a 40 personas, modelo 2023, se le asignarán quince (15) puntos. 
CARPETA 28. Anexo Busus para puntos 15 PUNTOS

CARPETA 34. anexo adicionales 30 

puntos
15 PUNTOS

El oferente que presente como mínimo dos (2) vehículos con capacidad de 10-19, 

modelo igual o superior al 2020, se le asignarán cinco (5) puntos. 

CARPETA 28. Anexo Microbuses para puntos. Solo 

se anexa material de un solo vehiculo
0 PUNTOS

CARPETA 34. anexo adicionales 30 

puntos
5 PUNTOS

El proponente que garantice como mínimo tres (3) mujeres en condición de madre 

cabeza de familia, entre el personal a vincular para la ejecución del contrato, 

obtendrá cinco (5) puntos. para efecto de la asignación de puntaje, el proponente 

debe allegar dentro del listado de los conductores que el oferente utilizará para 

prestar el servicio de transporte especial, a las damas presentadas y aportar 

certificación bajo la gravedad de juramento de dicha condición (Anexo No.10)). lo 

cual se acreditará con las respectivas certificaciones de vinculación, y las tres 

últimas planillas de pago de seguridad social. 

CARPETA 28. Lista de Conductores y Anexo madres 

cabeza de familia
5 PUNTOS

CARPETA 34. Anexo madres cabeza 

de familia y Carpeta 22 - listado de 

conducores y partes de conductores  

pates 1 - 9

5 PUNTOS

TOTAL: 95 PUNTOS 95 PUNTOS

    MARÍA DEL PILAR OCHOA PLAZAS                                                                                          ISABEL BONILLA FIGUEROA                  EDNA CONSTANZA RAMIREZ BARRERA 

    Directora Administrativa Sede Duitama                                                                                                          Directora Administrativa Sede Sogamoso         Jefe Departamento de Servicios Generales Tunja

NOTA 1: Los vehículos que se aporten para demostrar las condiciones adicionales debe pertenecer o estar afiliados a la empresa que presente la respectiva propuesta, se deberá relacionar cada vehículo con su 

respectiva placa, aportando los documentos necesarios para demostrar que el automotor cuenta con las condiciones descritas anteriormente. En caso de consorcio o unión temporal, se sumarán los vehículos de 

cada uno de sus integrantes que cumplan con los requisitos antes descritos. La verificación de la anterior información se efectuará con la tarjeta de propiedad del vehículo y la respectiva tarjeta de operación. 

Nota 2: Aclarando que este personal debe cumplir con las especificaciones  técnicas solicitadas en el pliego de condiciones para el personal operativo vinculado. 

ADICIONALES (30 PUNTOS)

COMITÉ TECNICO



DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

PRECIO                                                                             (40 PUNTOS) 40
35

EXPERIENCIA ESPECIFICA                                       (10 PUNTOS) 10 10

CAPACIDAD TRANSPORTADORA                           (10 PUNTOS) 10 10
ADICIONALES DE LOS AUTOMOTORES               (40 PUNTOS) 35 40

TOTAL 95 95

    MARÍA DEL PILAR OCHOA PLAZAS                                                                                          ISABEL BONILLA FIGUEROA                  EDNA CONSTANZA RAMIREZ BARRERA 

    Directora Administrativa Sede Duitama                                                                                                          Directora Administrativa Sede Sogamoso         Jefe Departamento de Servicios Generales Tunja

REQUISITOS HABILITANTES

  FACTORES DE PONDERACIÓN

PROPONENTE UNION TEMPORAL UPETECISTA 2023 UNION TEMPORAL ESCOLAR TL 23

COMITÉ TECNICO

PROPONENTE No  2PROPONENTE No 1

NO HABILITADO NO HABILITADO



 

 
 

 

 

 

 

EVALUACIÓN SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN 



 

 
 

Tunja, abril 24 del 2023 

 

Doctor  
ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO  
Jefe Departamento de Contratación 
UPTC 
 

Ref. Evaluación Preliminar Invitación Publica N°008 de 2023 

Cordial saludo,  

Teniendo en cuenta la revisión de los documentos correspondientes a la invitación pública 

008 de 2023, el cual tiene por objeto “"SERVICIO DE TRASLADO TERRESTRE PARA EL 

DESPLAZAMIENTO DE ESTUDIANTES, DOCENTES Y DEMÁS PERSONAL 

AUTORIZADO EN CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, PARA LA VIGENCIA 2023", me 

permito relacionar la verificación del cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado 

de Gestión.  

 

UNION TEMPORAL UPETECISTA 2023 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES RAPIDO CHICAMOCHA “COOTRACHICA” 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al último 
año de cierre del sistema de gestión de SST.  
 
Si el oferente seleccionado presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG-
SST en la etapa de requisitos habilitantes, este deberá 
entregar la certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o proveedor, 
sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor o igual a 86% para 
tener un sistema SST aceptable). 

CUMPLE 

 
 
 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el 
trabajo y ambiente firmado por representante legal y 
responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04 

NO CUMPLE 

Adjunta compromiso 
De cumplimiento 

No cuenta con firma  
Responsable SST 

 
Se adjunta formato 

De compromiso 
SG-SST. P-DS-P20-F04 

 

 



 

 
 

GRUPO EMPRESARIAL TRANSJORDANIA SAS 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al último 
año de cierre del sistema de gestión de SST.  
 
Si el oferente seleccionado presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG-
SST en la etapa de requisitos habilitantes, este deberá 
entregar la certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o proveedor, 
sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor o igual a 86% para 
tener un sistema SST aceptable). 

CUMPLE 

 
 
 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el 
trabajo y ambiente firmado por representante legal y 
responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04 

NO CUMPLE 

Adjunta compromiso 
De cumplimiento 

No cuenta con firma  
Responsable SST 

 
Se adjunta formato 

De compromiso 
SG-SST. P-DS-P20-F04 

 

 

EMPRESA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y TURISMO LTDA “ESCOLYTUR LTDA” 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al último 
año de cierre del sistema de gestión de SST.  
 
Si el oferente seleccionado presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG-
SST en la etapa de requisitos habilitantes, este deberá 
entregar la certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o proveedor, 
sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor o igual a 86% para 
tener un sistema SST aceptable). 

CUMPLE 

 
 



 

 
 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el 
trabajo y ambiente firmado por representante legal y 
responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04 

NO CUMPLE 

Adjunta compromiso 
De cumplimiento 

No cuenta con firma  
Responsable SST 

 
Se adjunta formato 

De compromiso 
SG-SST. P-DS-P20-F04 

 

 

ERTRAC SAS 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al último 
año de cierre del sistema de gestión de SST.  
 
Si el oferente seleccionado presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG-
SST en la etapa de requisitos habilitantes, este deberá 
entregar la certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o proveedor, 
sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor o igual a 86% para 
tener un sistema SST aceptable). 

CUMPLE 

 
 
 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el 
trabajo y ambiente firmado por representante legal y 
responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04 

NO CUMPLE 

Adjunta compromiso 
De cumplimiento 

No cuenta con firma  
Responsable SST 

 
Se adjunta formato 

De compromiso 
SG-SST. P-DS-P20-F04 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

UNION TEMPORAL ESCOLAR TL 2023 

TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS. 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al último 
año de cierre del sistema de gestión de SST.  
 
Si el oferente seleccionado presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG-
SST en la etapa de requisitos habilitantes, este deberá 
entregar la certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o proveedor, 
sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor o igual a 86% para 
tener un sistema SST aceptable). 

 CUMPLE 

 
 
 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el 
trabajo y ambiente firmado por representante legal y 
responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04 

NO CUMPLE 

No Adjunta compromiso 
De cumplimiento 

SG-SST. P-DS-P20-F04 
 

Se adjunta formato 
De compromiso 

SG-SST. P-DS-P20-F04 
 

 

LINEAS ESCOLARES Y TURISMO SAS - LIDERTUR. 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable), dicha evaluación debe corresponder al último 
año de cierre del sistema de gestión de SST.  
 
Si el oferente seleccionado presenta la certificación interna 
firmada por el representante legal y el responsable del SG-
SST en la etapa de requisitos habilitantes, este deberá 
entregar la certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o proveedor, 
sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 
0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 

CUMPLE 

 



 

 
 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

debe contar con una calificación mayor o igual a 86% para 
tener un sistema SST aceptable). 

Compromiso de cumplimiento en seguridad salud en el 
trabajo y ambiente firmado por representante legal y 
responsable de SG-SST. P-DS-P20-F04 

NO CUMPLE 

No Adjunta compromiso 
De cumplimiento 

SG-SST. P-DS-P20-F04 
 

Se adjunta formato 
De compromiso 

SG-SST. P-DS-P20-F04 
 

 

En conclusión, de lo anterior:  

EMPRESA ADMISIBLE NO ADMISIBLE 

UNION TEMPORAL UPETECISTA 2023 
 

  
 

X 

UNION TEMPORAL ESCOLAR TL 2023  X 

 

Atentamente, 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALFONSO ROJAS 

PROFESIONAL SIG 

 

Elaboró: Daniel Sánchez Bonilla  

 



 
 

MACROPROCESO: PLANEACION Y MEJORAMIENTO CONTINUO 
PROCESO: DIRECCIONAMIENTO DEL SIG    

PROCEDIMIENTO : GESTION DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTION  
SIG 

FORMATO: COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Código : P-DS-P20-F04 Versión : 01 Página 1 de 1 

 
 
Tunja, __ de _________ 202__ 
 
 
Señores:  
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 
Avenida Central del Norte 39-115 
Tunja 
 
 
 
ASUNTO: Manifestación de conocimiento de los requerimientos SSTA para proveedores y contratistas  
 
 
 
Respetados señores:  
 
Yo. _______________________________ (indicar nombre y apellidos del representante legal) identificado con cédula de 
ciudadanía N° ____________ de _______________, en calidad de Representante Legal de 
__________________________________, nos comprometemos a cumplir con la normatividad legal vigente en materia de 
Seguridad, Salud en Trabajo y Medio Ambiente, ejecutando actividades que nos permitan el mejoramiento continuo del 
sistema de gestión de SSTA a través de la ejecución de procedimientos, manuales, protocolos y otra documentación definida 
entorno a los lineamientos de la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA. 
.  
 
Manifestamos que conocemos los requerimientos en Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente para proveedores y 
contratistas establecidos por la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA y nos comprometemos a 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el mismo, acorde con el tipo de bienes o servicios a prestar y a la normatividad vigente: 
Ley 100 de 1993, Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 de 2015, Resolución 0312 de 2019 y demás que apliquen a la labor y 
actividades que desarrollaremos.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
___________________________________    ___________________________________   
Firma Representante legal o su apoderado     Firma Responsable SG - SSTA 
Razón Social:        N de licencia 
NIT:         Fecha de expedición  
Nombres y Apellidos:       Nombres y Apellidos:  
C.C. No.:        C.C. No.:  
Dirección: 
 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

